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USHUAIA, 04 AGO 2015

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la
Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en la 30 Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal,

tratadas bajo números de registro:

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de

una Casa Educativa Terapéutica;

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela

denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y

autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J,

macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del

registro municipal;

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República

Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J,

maci • 37, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ),

destina o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la

comuni ad;

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados,

Darnián D E ffilbCío es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas
PRESIDnNTE

pred ios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración

ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado

med nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N°

467

e) 434/ 015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente;
f)

420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo " Vida-Hogar-Herencia" Limitada,
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo
a la disponibilidad municipal existente;

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los

asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales,

Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación

Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la

disponibilidad municipal existente;

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el

Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones

habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas;

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge

Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1,

pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento",

(reo
"

E

Impre ta Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al

empren imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz".
Damián

p mdAiRoc de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar unPRESIDENTE 
comolndo

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el

suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura

para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge

Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las

za municipales sancionadas en Primera Lectura.

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
Lic. NOE BUTT

ria
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Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el

presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus

modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos:
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m
2 de la

parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de

una Casa Educativa Terapéutica;

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela

denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y

autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J,

macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del

Ostro municipal;

c) 433/2e 15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

a la U *ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República

Argentin el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J,

macizo 3 , parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ),

Damián §r t s a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la
PRF. 4"")F:NTE ,

CONCC;C :_z ,comunid et;

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

icar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados,

es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas

predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración

omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado

-fre Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N°

OELIA-BUT{Fas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
ecretaria
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4672;

e)
434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente;
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo " Vida-Hogar-Herencia" Limitada,

para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo

a la disponibilidad municipal existente;

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los

asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales,

Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación

Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la

disponibilidad municipal existente;

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el

Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una

superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones

habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas;

	 j) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta

señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge

Norb rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1,

parcela 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento",

joredj. de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico
Darrian OF MARt;
"11'19Ftlirt eja». Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al,••

em rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz".

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi

y I	 retaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.

0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

0	 PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
Lic. NO IA BUTT

taria
Concej Deliberente



9. 	 /2015.-DECRETO P.C.D. N° 5

Damián DE M

RESID
COWDEJO DELIBERANTE DE USHUAIANOECIA BUTT

COncejo Deltaerante

C.D.

59 - 5/22

Concejo Deliberante
de la Ciuclad de Vshuaia

ARTÍCULO 5 0•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich deI Sur, son y serán Argentinas
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115/2002

EL C0W-CE,70 DELIBEZMIE

Lil CIVOAD DE VSMOilIA

SYLVCIOWA CODY EVEXZJI DE

CRDEWATIZA

ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 106/2015,

de fecha 09 de febrero de 2015, mediante el cual se aprueba ad referéndum del

Concejo Deliberante el Convenio de Cesión de Uso, registrado bajo el N° 8874,

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de, aproximadamente, 2725 m 2 de

la parcela ubicada en la Sección 0, Macizo 01, Parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad

de una Casa Educativa Terapéutica (CET).

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/07/2015.-
CO

c. NOELIA BUTT
Secretaria

Concelo Deliberante

C.D.

Las Islas Malvinas, Geoiias.y Sandwich ded Sur, son y serán Argentinas
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20/2012

COWCZO DELIBEWAYFE

CIVDAD DE VSMVAIJI

SAWCIOUVA COgsf TVERZA DE

ORDE.7501.75rZA

ARTÍCULO 1 0.- AUTORIZAR el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela

denominada según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 3,

de la ciudad de Ushuaia, debiendo cumplimentar el proyecto con la normativa actual en

vigencia.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso exclusivo de una fracción de espacio verde

denominado según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1,

conforme a solicitud obrante en el Expediente DU 4146/2015 del registro municipal.

ARTÍCULO 3°.- La autorización enunciada en el artículo precedente quedará

condicionada a la firma de un convenio con el Ejecutivo municipal para el uso exclusivo

que se pretende dar a una fracción del espacio verde denominado según nomenclatura

catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1.

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

CO

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/07/2015.-

L NOELIA BUTT
Secretaria

oncejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Geo2iasy Sandwich del Sur, son j serán Agentinas
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ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIM RA LECTU
08/07/2015.-
CO

C.D:
U	 ELIA Burr

C ncejo Delltierante

EN SESI	 E FE

- 8/22

Coneejo Defiberante
tfe (a Ciudad de gishuaia

EL COWCZO BELIBEVMPE

LA CIVQAD OE VSYNA/A

SANCIOM Cogsf TVERZA OE

OW,DEWAYZA

ARTÍCULO 1 0 .- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República
Argentina, el predio identificado catastralrnente en forma provisoria como Sección J,
Macizo 37, Parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m2),
según croquis que corre agregado como Anexo I, destinado a la construcción de un
espacio social y deportivo para beneficio de la comunidad y continuar con el trámite de
extensión del título de propiedad, de conformidad a las prescripciones de los artículos
siguientes, una vez registrada la mensura correspondiente.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y
Gastronómicos de la República Argentina de lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ordenanza Municipal N° 2025, en virtud del anteproyecto presentado obrante en
Expediente Municipal GU-10503/2014, sobre el predio identificado catastralmente en
forma provisoria como Sección J, Macizo 37; Parcela 6B.
ARTICULO 3°.- ESTABLECER el valor de venta del predio conforme el artículo 6°,
inciso a), de la Ordenanza Municipal N° 2025. Los ajustes de los valores de venta que
surjan como consecuencia de la mensura definitiva, se calcularán a la fecha del dictado
del correspondiente decreto de adjudicación.
ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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EL COW-CYEJO OELIBTRAWTE

LA CIVO.A® DE 039IVAIA

siurcrom COW- TVERZA DE

OROEM.9\ÍZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." de la

aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°

3178.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus asociados,

fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas

construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego,

Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y

ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal

N° 1515/14.

ARTÍCULO 3°.- Los postulantes nucleados en la Cooperativa de Trabajo "Del Sur

Ltda.", deberán estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado

por Ordenanza Municipal N° 3131, y cumplir con los requisitos para el acceso a

soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma

que la reemplace en el futuro.

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA _E PRIMERA_ LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA OE FEC A

Las Islas Malvinas, Geolias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL COXUE,70 DELIBEVLYIE

DE LJ1 Cr()BilD KDE VSYRMIA

SANCIOM COX TVERZA DE

MEDVADVZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo I de la presente,
de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal

N° 3178.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
con los asociados y/o las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, para

asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por

una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a
la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que tengan
como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas unifamiliares
colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia del sector
especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, formalizando las instancias de
cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y los plazos
máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes lineamientos:

1. Custodia y cercado del predio;
2. Formulación del proyecto:

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o
prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales,

estacionamientos, accesos;

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o

infraestructura de servicios;

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de

ambientes, superficies;

d) plazo estimado de construcción;

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas.

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución;
4. Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su

adjudicación a cada propietario individual.
En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo,

seran desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa,

vigente para el acceso a soluciones habitacionales.

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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CONCEJO DELI RANTE USHUAIA.

1118/1999

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido y cumplidas las
condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y
hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser
postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar
inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado por Ordenanza
Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la
Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA ,EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
08/07/2015.-

L.as Islas Malvinas, Georlias y Sandwich del Sur, sony serán Ar,gentinas
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u o s HREINER

CONCEJO DELIBE

", 	 Responsabl Debate

NTE USNUAld

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N2

1. SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS DEL ATLÁNTICO SUR.

2. MUTUAL USHUAIA DE LAASOCIACIÓN BANCARIA.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serón Argentinas"
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CONCEJO DELIBERA TE USHUAIA

C WCYEIO DELIBEMMIE

DEL CIVO.A0 DE VSYWATA

SANC/0.9\01 COWTVERZA

OVOEWAYZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-
Herencia" Limitada, de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la
Ordenanza Municipal N° 3178.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia"
Limitada, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de
Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones
habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de
desarrollar proyectos que tengan como objeto la construcción de soluciones
habitacionales (viviendas unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y
de transferir la custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades,

formalizando las instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo
de la propuesta y los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los
siguientes lineamientos:

1. Custodia cercado del predio;
2. Formulación del proyecto:

aracterísticas del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o
p totipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales,
es acionamientos, accesos;

b) de cripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o
in raestructura de servicios;

c) pecificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de
ambientes, superficies;

d) plazo estimado de construcción;
e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas.

Documentación de obra y cronograma de ejecución;

Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su
adjudicación a cada propietario individual.

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo,
s rán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplen con la normativa
igente para el acceso a soluciones habitacionales.

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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156/2011

Lic. NOELIA BUTT
Secretarte

Concejo Deliberante

CO

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencid el plazo establecido y cumplidas las

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser

postulantes nucleados en la Cooperativa .de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-

Herencia" Limitada, estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional,

creado por Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos

establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el

futuro.

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

08/07/2015.-

Las Islas Makinas, Gaoiasy Sandivich del Sur, sony serán Argentinas
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ORBEKADVA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo I de la presente
de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal

N° 3178.
ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
con los asociados y/o las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, para
asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo,

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de
acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que
tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas
unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia
del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, formalizando las
instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y
los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes

lineam ientos:
1. Custodia y cercado del predio;

2. Formulación del proyecto:

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o
prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales,

estacionamientos, accesos;

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o

infraestructura de servicios,

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de

ambientes, superficies;

d) plazo estimado de construcción;

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas.

Documentación de obra y cronograma de ejecución;

4 Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su

adjudicación a cada propietario individual.

Las Islas Malvinas, Georgas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

éin
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Secretarla
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1118/1999

En forma previa a la suscripción d I convenio previsto en el presente artículo,
serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa
vigente para el acceso a soluciones habitacionales.
ARTICULO 30.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las
condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a
adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y
hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser
postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar
inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado por Ordenanza
Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la
Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro.

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
08/07/2015.-

Las Islas Malvinas, Geolias y Sandwich de/Sur, sony serán Argentinas
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Secretarla

Concejo Deliberante

coracza ceueswew DE UEMINA

ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICIPAL N1

1. ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES.

2.
ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS TRABAJADORES DE PRENSA DE TIERRA DEL
FUEGO.

• 3. A
SOCIACIÓN MUTUAL CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„son y serán Argentinas"
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c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de
ambientes, superficies;

d) plazo estimado de construcción;
e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas.

3. Documentación de obra y cronograma de ejecución;

1118/1999

EL COWCEP LIBEViVIE

CIÜQAD OE VSYVAZA

SAWCIOWA COW. TVEWZ.A OE

ORVE.KAWZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) de
la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N°
3178.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, en el
marco de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 3178, para asignar fracciones
fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo, por una superficie

que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones
habitacionales, con el fin de desarrollar proyectos que tengan como objeto la
construcción de soluciones habitacionales colectivas (viviendas unifamiliares colectivas
o prototipos de vivienda apareadas).

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios
con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) a los efectos de transferir la
custodia del sector especifico a urbanizar en conjunto con la entidad, formalizando las
instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y
los pla s máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes
lineamient s:

1. Cus odia y cercado del predio;
2. For ulación del proyecto;

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o
prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales
estacionamientos, accesos;

b) descripcíón de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o
infraestructura de servicios;

Lar Islas Makinas, Geogiasy Sandwich del Sur, son y serán A2entinas
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1118/1999

4. Grado de terminación de las viviendas unidades funcionales al momento de su
adjudicación a cada propietario individual.

Vencido el plazo establecido, y cumplidas las condiciones establecidas en el
convenio, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar la preadjudicación y/o
adjudicación definitiva de las parcelas o unidades funcionales que surjan del proyecto
urbano aprobado y hasta completar el cupo resultante del mismo, estableciendo los
derechos y obligaciones de las partes.
ARTICULO 4°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a preadjudicar y/o
adjudicar las parcelas o soluciones habitacionales que surjan del proyecto urbano
aprobado y hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes
deberán ser postulantes nucleados en el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos
(SUEF), estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional creado por
Ordenanza Municipal N° 3131, haber sido evaluados y clasificados conforme al sistema
de puntajes establecidos en la Ordenanza Municipal N° 3178 y cumplir con los
requisitos para el acceso a soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza
Municipal N° 2025, sus modificaciones y su reglamentación, o la norma que la
reemplace en el futuro.

En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el artículo 3°, serán
desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa vigente
para el acceso a soluciones habitacionales.

ARTICULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 912002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
(08/07/2015:-:-

C.D.

NOELIA BUTT
Secretarla	 • •

Concejo Dellberante

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de Identidad N° 14.872.153, el
predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 33, según plano
de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento fábrica de
muebles, denominada "GEPETO Amoblamientos".

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, el predio identificado
catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 34, según plano de mensura TF 1-
77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller gráfico, denominado
"Imprenta Formas S.R.L.".
ARTÍCULO 30.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta
al señor Jorge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955, el
predio identificado catastralmente como Sección F, Macizo 1, Parcela 35, según plano
de mensura TF 1-77-12, con destino al desarrollo del emprendimiento taller metalúrgico,
denominado "Metalúrgica Muñiz".

ARTÍCULO 4°.- El precio de venta correspondiente para cada uno de los predios
mencionados en los artículos 1°, 2° y 3°, se determinará según lo establecido en el
artíc o 6° de la Ordenanza Municipal N° 2025.

ARTIC LO 5°.- EXCEPTUAR al señor Claudio Abel Bugallo, Documento Nacional de
Identid d 14.872.153, a la firma "Imprenta Formas S.R.L.", C.U.I.T. 30-70780084-0, y al
señor J rge Norberto Muñiz, Documento Nacional de Identidad N° 13.080.955 de lo
dispues o en el artículo 32 de la Ordenanza Municipal N° 2025.
ARTÍC LO 6°.- ESTABLECER que los predios mencionados en la presente Ordenanza
no podrán ser objeto de división ni subdivisión, los planos de obra deberán consignar
una leyenda en la que conste que la fracción fiscal adjudicada no podrá afectarse a la

Nacional N° 13.512 de propiedad horizontal. Asimismo deberán respetar el objeto

adjudicación, quedando prohibida la enajenación por un período de diez (10)
nforme lo dispuesto en el artículo 82, inciso 4), de la Constitución Provincial,

Lts Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich Sur, sony serán Argentinas
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565/2007

debiendo estas restricciones incorporar e en las escrituras traslativas de dominio
correspondientes.

ARTÍCULO 7°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA
08/07/2015,--
co

,

(

K----___

Lic. NOELIA,tiUTT
Secretaria

Concejo Dellberante-

EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

Las Islas Malvinas, Geoqias Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Debate y Audiencia... 3 Mcrosoft Word Avast Free Antivirus

11104p8/2015 Publicado por: administrador

El Concejo Deliberante informa que se realizarán Audiencias Públicas conforme el
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de aqosto en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 4:37, a efectos de tratar los siquientes asuntos:

A las 14:00 horas 

436/15 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra.

A las 15:00 horas

240/15 ratificar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuaia Participa, para ceder en uso
una fracción de la parcela de sección O, macizo 01, parcela

433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina,
el predio de seccion 3, macizo 37, parcela 6B.

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" fracciones fiscales, así como las viviendas construidas en los
predios, en el marco del Convenio Especifico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria.

434/15, 420/15, 358/15 y 309/15 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur,
Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria, Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia'Limitada, Asociacion Sindical de Empleados y Obreros
Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de TDF„ Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la
Provincia y Sindicato único de Enfermeros Fue quinos para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo.

440/15 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, firma "Tmprenta Formas S.RL y Jorge
Muí-Iiz los predios de sección F, macizo 1, parcela 33„ para "\GEPETO Amoblamiento », sección F, macizo 1, parcela 34 para "Imprenta

Formas	 y sección F, macizo 1, parcela 35 "Metalúrgica Mufliz».

Preside: concejal Viviana Guglielmi

VICE-PRESIDENTE 1.)

439/15 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección J, macizo 11:3 A, parcela 3 y uso exclusivo de una
pGAL fracción de espacio verde de sección 3, macizo 113 A, parcela 1.

7521 Decreto_Audiencia_Pu....pdf	 Mostrar todas las descargas... 
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ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

10 DE AGOSTO DE 2015

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015,

siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto

P.C.D N° 059/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a

cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha

8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos:

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante

el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de

Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación

una fracción de aproximadamente 2725 m2 de la parcela ubicada en la

sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de una Casa

Educativa Terapéutica;

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J,

macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso .exclusivo de una fracción de

espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1

conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del registro

municipal;

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y

Gastronómicos de la Rep blica Argentina, el predio identificado

catastralmente en forma provis ria como sección J, macizo 37, parcela 6b,

de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a

la construcción de u espa	 social y deportivo para beneficio de la

munidad;

alvinas, Georgias Sandwz. h del Sur, son y serán Argentinas"
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d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" y/o

asociados, fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también

las viviendas construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico

Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras,

provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal

N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672;

e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a

suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos

Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación

Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente;

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir

convenios con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo

"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que

permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la

disponibilidad municipal existente;

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir

convenios con los asociados y/o las entidades Asociación Sindical de

Empleados y Obreros Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de

Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la

Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales

en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie

que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la

disponibilidad municipal existente;

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir

convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus

asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no

menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de

desarrollar soluciones habitacionales colectivas;
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i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a
adjudicar en venta señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas
S.R.L" y al señor Jorge Norberto Muñiz los predios identificados
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al
desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al
emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO,
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CÁRDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío
GOMEZ. 	
Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA,
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic.
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	
Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ÁLVAREZ, Carlos
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	
Por el asunto 358/15 se encuentran presente la Arq. Romina
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	
Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz"

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS.

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	
Por el Asunto 439/2015. En representación de las áreas técnicas del
Municipaio la Arq.TRIFILI expone sobre los posibles peligros que generaría
usar dicha parcela para lo lizar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en
favor de la constr cción e plicando criterios técnicos de construcción de
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utilización de dicha parcela y argumenta que los peligros existen en todas las

estaciones que ya existen en la ciudad. 	

Por el Asunto 433/2015 expone el Secretario General del gremio de los

gastronómicos, Ramón CALDERÓN sobre la necesidad de contar con el

terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que

éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente

acta. 	

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	

or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	

Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del

proyecto. 	

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la

Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto

y sus características. 	

Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	

Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste

asunto. 	

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día

miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados

al presente acto. 	

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia

Pública. Firma al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich de/Sur, sony serán Atzentinas"
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